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ALUMNO: 

________________________ O __________________________ 

 

Cuando se realiza servicio preventivo por la calle XXXX, se observa como un grupo de 
jóvenes realizan un botellón en dicha calle. Tras requerir la identificación de los mismos, se 
comprueba que dos de ellos son menores de edad. 

Realizadas las comprobaciones oportunas, se averigua que el alcohol lo han comprado 
en un establecimiento de esa misma calle, a las 00:35 horas de la noche. 

Conteste a las siguientes preguntas:  

 

1.- Bebida alcohólica: Aquella bebida, natural o compuesta, cuyo contenido o graduación 
alcohólica natural o adquirida sea igual o superior al 1 por ciento de su volumen, en qué 
artículo de la normativa autonómica se regula esta afirmación: 

 

a) Artículo 3.1.a) 
b) Artículo 3.1.b) 
c) Artículo 3.1.c) 
d) Artículo 3.1.d) 

 

Artículo 3.1.b) Definiciones: Bebida alcohólica: Aquella bebida, natural o compuesta, 
cuyo contenido o graduación alcohólica natural o adquirida sea igual o superior al 1 por 
ciento de su volumen. 

 

2.- Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, viene 
regulado en la normativa, en su artículo: 

 

a) Artículo 14.1. 
b) Artículo 14.2. 
c) Artículo 14.3. 
d) Artículo 14.3. 
 

Artículo 14.2.- Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad. 

 

3.-En qué artículo de la normativa autonómica se prohíbe el consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía pública: 

 

a) Artículo 18. 
b) Artículo 19. 
c) Artículo 20. 
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d) Artículo 21. 
 

Artículo 19.- Queda expresamente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en las 
vías y zonas públicas, salvo en terrazas, veladores y espacios dedicados al ocio 
expresamente habilitados para ello. 

 

4.-La limitación horaria para la venta de bebidas alcohólicas viene regulada en el artículo: 

 

a) Artículo 19. 
b) Artículo 20. 
c) Artículo 21. 
d) Artículo 22. 

 

Artículo 20.- En ningún caso se permite el suministro de bebidas alcohólicas en los 
establecimientos no destinados al consumo inmediato de bebidas alcohólicas desde las 
22 horas hasta las 9 horas del día siguiente. A estas previsiones horarias estarán 
sometidas también la venta ambulante, la venta a distancia y la venta domiciliaria. 

5.- En qué artículo de la normativa se hace referencia a las competencias de las 
entidades locales dentro del ámbito de actuación de la presente Ley: 

 

a) Artículo 26. 
b) Artículo 27. 
c) Artículo 28. 
d) Artículo 29. 

 

Artículo 28.- De las competencias de la Administración Local. 
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